
EJECUTIVO 
RAD. 2020.00079.00 

DEMANDANTE: BANCO ITAU S.A. 
DEMANDADO: OSCAR LUNA PARDO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza, paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que la parte demandante solicitó se nombrara curador ad-litem al demandado, 

es necesario advertir que este extremo procesal  había allegado al despacho, 

constancia de notificación por aviso al demandado de fecha 24 de septiembre de 

2020, sin embargo el despacho en auto del 31 de agosto de 2021, no acogió la 

notificación efectuada por el demandante, pues se encontraba incompleta, por 

lo que el ejecutante allegó constancias del citatorio de notificación personal 

remitido al demandado el 02 de octubre de 2021 a su residencia,  sin embargo 

en el certificado emitido por la empresa CERTIPOSTAL, se percata que dicha 

notificación no fue recibida por el demandado y el demandante no ha allegado 

constancia de haberlo notificado por aviso. 

 
 

 

 

Provea  

 

Santa Marta, 01 de junio de 2022. 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 
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Santa Marta, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto en el informe secretarial que antecede, este despacho advierte que por auto 
de fecha 31 de agosto de 2021, el despacho no acogió la notificación allegada por 

el extremo demandante, toda vez que se había arrimado al expediente constancia 

de notificación por aviso al demandado de fecha 24 de septiembre de 2020, sin 

haber comprobado la remisión del citatorio de notificación personal con 

anterioridad como lo establece los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

Por esta razón en el auto antes referido el despacho requirió a la parte 

demandante para que rehiciera la notificación del demandado, escogiendo la 

forma de notificación establecida por el CGP o la establecida por el decreto 806 
de 2020 hoy ley 2213 de 2022. 

 

Al respecto la demandante allegó al despacho la constancia de la remisión del 

citatorio de notificación personal al demandado de fecha 02 de octubre de 2021 

acompañado de la constancia de notificación por aviso, que ya había sido 
arrimada de fecha 24 de septiembre de 2020. 

 

Claramente el extremo demandante, no cumplió con lo requerido por el despacho 

en el auto del 31 de agosto de 2021, atendiendo a que en dicha actuación 

se le impuso la obligación de reiniciar la gestión de notificación, si bien 
aportó el citatorio de notificación personal con fecha posterior al auto que 

lo requirió no ocurrió lo mismo con la notificación por aviso aportada, pues 

se allegó la misma que no había sido acogida, de data 24 de septiembre de 

2020. 
 

Así las cosas, no es posible acceder a la solicitud formulada por el extremo 

ejecutante de emplazar al extremo pasivo, pues además de encontrarse 

incompleta la gestión de notificación al demandado tal como se explicó 

anteriormente, no especifica en su solicitud, las razones que hacen necesario 
el emplazamiento y que se le asigne curador al demandado, atendiendo a 

que con posterioridad al citatorio de 02 de octubre de 2021, no se acredita 

el envió del AVISO para notificación a la dirección de la parte demandada, 

y que este no pudiera ser entregado de conformidad con la citada 
disposición.  

 

En consecuencia, este despacho requiere a la parte activa para que cumpla con 

lo ordenado en el auto del 31 de agosto de 2021 y aporte la constancia de la 

remisión de la notificación por aviso al demandado regulado por el artículo 292 
del CGP., o en su defecto puede agotar la notificación al demandado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, siempre y 

cuando cumpla los presupuestos allí señalados, con respecto a la notificación  

mediante dirección electrónica.  Por lo antes dicho concédase para ello el término 
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de 30 días siguientes a la notificación de este auto, so pena de declarase el 
desistimiento tácito regulado por el artículo 317 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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